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EL PROYECTO LIFE WEEE
 

El  proyecto  LIFE  WEEE  (Waste  Electr ical  and  electronic

Equipment  –  Residuos  de  aparatos  eléctr icos  y

electrónicos )  es  f inanciado  en  el  marco  del  programa  LIFE

Governance  e  información  medioambiental  y  pretende

contr ibuir  al  incremento  del  reciclaje  de  los  RAEE  en

Toscana  y  en  Andalucía  a  t ravés  de  la  adopción  de  un

nuevo  modelo  de  gobernanza  basado  en  la  impl icación

capi lar  delas  PYME  y  de  los  comerciantes  junto  con  los

ayuntamientos.   El  proyecto  se  art icula  en  t res  t ipos  de

acciones:  

1  –  acciones  de  comunicación  dir igidas  a  los  t res  grupos

objet ivo  (ciudadanos,  empresas  y  entidades  locales ) .

2  –  acciones  de  ampliación  de  las  redes  de  los  centros

de  recogida.

3  –  acciones  de  mejora  de  la  gobernanza  del  proceso,  con

el  objet ivo  de  que  la  recogida  sea  más  ef icaz  y  ef iciente.

 

El  proyecto  dispone  de  un  presupuesto  de  1  805  602  €  de

los  cuales,  1  101  604  €  como  contr ibución  de  la  Unión

Europea.  Las  act iv idades  se  in iciaron  el  1  de  septiembre

de  2017  y  f inal izarán  el  31  de  agosto  de  2020.
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Las acciones del proyecto en pocas palabras
 

Las acciones de comunicación están dirigidas a los tres grupos objetivo (ciudadanos, empresas

y entidades locales). Para los ciudadanos, el proyecto prevé desarrollar acciones de

información relacionadas con las buenas prácticas de entrega en los centros de recogida,

incluso utilizando una herramienta informática para  smartphone que ofrecerá información

respecto a la ubicación de los centros del territorio. Para las empresas, el esfuerzo de

comunicación se centrará en la difusión de información relativa a las obligaciones de ley que

los grandes distribuidores ya tiene en la entrega «uno contra  cero”(Directiva 2012/19/CE). Para

las entidades locales, las acciones consistirán en la difusión de información relativa a los

procedimientos técnicos de gestión de los RAEE a nivel municipal y de las  oportunidades que

la Comunidad tiene en términos de incentivos en caso de recogidas particularmente

privilegiadas y eficaces. En este caso, la comunicación estará apoyada por contenidos

formativos específicos dirigidos a responsables políticos, policía municipal y personal técnico.

 

Las acciones de ampliación de la red de los centros de recogida: además de los centros de

entrega pública  y a los formados en la gran distribución (superficie de venta de productos

eléctricos y electrónicos de más de 400 metros cuadrados), el proyecto pretende desarrollar

una red de centros de recogida menores, incentivando, de forma particular, el llamado «uno

contra cero» para los RAEE de dimensiones de hasta 25 cm. Además de acciones de

comunicación específicas para estimular la adhesión de los vendedores y comerciantes, el

proyecto prevé una ayuda que consistirá en la creación de un software específico para la

gestión informatizada de los procedimientos para hacerse cargo del RAEE.

 

Las acciones de mejora de la goberanza del proceso se fijan previamente con el fin de hacer la

recogida más eficaz y eficiente. 

 

Los socios de LIFE WEEE

 

ANCI Toscana (líder y coordinación acciones de gobernanza, acciones de creación de

capacidades para entidades locales).

La Cámara di Comercio, Industria y Artesanía de Florencia (Acciones de creación de

capacidades para empresas y ciudadanos, acciones de gobernanza).

La Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Sevilla (réplica de las

acciones en el territorio andaluz)

La Università degli Studi de Florencia, Departamento de Ingeniería Civil y Medioambiental

(Monitorización de los impactos socioeconómicos del proyecto) y Departamento de Ingeniería

de la información (proyecto y creación de la App para la localización de los centros de

recogida).

La Región Toscana (Coordinación completa de la campaña de comunicación y acciones

de gobernanza)

Ecocerved Scarl (Creación del software para la gestión de la recogida para las PYME).
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Qué son los RAEE
Los aparatos eléctricos y aquellos con batería, cuando se sustituyen por unos nuevos, se

convierten en residuos, en concreto, Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE).

 

LosRAEE se clasifican según el tipo de aparato con una sigla que va del R1 a R5.

R1 - FRÍO Y CLIMA Frigoríficos
Congleadores Acondicionadores
 
R2 - GRANDES ELECTRODOMÉSTICOS 
Lavadoras Secadoras Lavavajillas
Campanas Hornos
 
R3 - TV y MONITOR
Televisores y pantallas de tubo de
rayos catódicos, LCD o plasma
 
R4 - PEQUEÑOS ELECTRODOMÉTICOS
Ordenadores y aparatos informáticos,
teléfonos, aparatos de iluminación,
paneles fotovoltaicos
 
R5 - FUENTES LUMINOSAS
Lámparas de bajo consumo, lámparas
y led, lámparas de neón, lámparas
fluorescentes

www.lifeweee.eu           ufficio.europa@ancitoscana.it
tel 0039 0552477490 fax 0039 0552260538
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Qué debemos hacer con los RAEE

Los comerciantes deben retirar gratuitamente los RAEE si se compra un aparato

 

Si somos ciudadanos

 

1.Separamos los RAEE del resto de residuos.

2.No los desmontamos.

3.Los entregamos en los centros de recogida, a los comerciantes o al servicio adomicilio previa

llamada.

 

Para los ciudadanos, el servicio siempre es gratuito

 

Si somos una empresa

1.

nuevo, siempre y cuando sea del mismo tipo.  Este tipo de obligación se denomina 1 contra

1.

 

2.Los comerciantes con una superficie de venta de aparatos eléctricos y electrónicos de, al

menos, 400 m2 deben retirar gratuitamente los RAEE de pequeñísimas dimensiones (hasta

25 cm), incluso si el consumidor no compra un aparato nuevo. Esta obligación se denomina

1 contra 0.

 

 

 


